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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas.

TEMA 138 DEL PROGRAMA: DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LA BUENA VECINDAD ENTRE
ESTADOS (continuación) (documentos mencionados en la páginas 8 a 10 del documento
A/C.6/42/L.l; documentos A/42/593-S/19159, A/42/598-S/19168, A/42/615-S/19173 r

A/42/616-S/19174, A/42/619-S/19178, A/42/622-S/19181, A/42/624-S/19182,
A/42/626-S/19183, A/42/632-S/19188, A/42/634-S/19189, A/42/656-S/19207; A/42/662;
A/42/663-S/19212, A/42/666, A/42/680-S/19229, A/42/681, A/42/686-S/19231,
A/42/707-S/19247 y A/42/709-S/19248; A/42/778; A/C.6/42/L.6 y Corr.l)

1. El Sr. BOULANDI (Chad), en uso de su derecho de respuesta, dice que su
delegación ha tomado buena nota de la decisión de la Asamblea General de 12 de
noviembre de 1987, de aplazar temporariamente toda decisión relativa a la inclusión
en el programa del tema relativo a la agresión y ocupación del Chad por parte
de Libia. Por ello, cuando la delegación del Chad hizo uso de la palabra en
la 53a. sesión, no 10 hizo para referirse a dicho tema, sino para aportar su
contribución al informe de la Subcomisión sobre buena vecindad; en esa ocasión,
la delegación del Chad se refirió a las relaciones entre el Chad y Libia.

2. En cuanto al llamamiento formulado por el Presidente Kaunda, el Chad le ha
prestado tanta atención que contin~a respetando el cese de fuego declarado el 11 de
septiembre de 1987 a petición del Presidente de Zambia, mientras que la aviación de
Libia sobrevuela todos los días las localidades del norte del Chad. Se puede deducir
fácilmente que Libia no busca el diálogo en el seno de la OUA, sino la continuación
de la guerra de agresión.

3. Las relaciones entre los pueblos del Chad y de Libia se originaron en la
~istoria. Si actualmente están en su nivel más bajo, ello se debe fundamentalmente a
las maniobras del régimen libio que, tras haber ocupado 114.000 kilómetros cuadrados
del territorio del Chad en 1973, apoyó militarmente la rebelión en el Chad en 1977
y 1978 e hizo intervenir directamente a sus tropas contra el Chad a partir de 1980.

4. La afirmación de que los libios y los chadianos trabajan codo a codo sólo es
cierta en lo que concierne al Chad, donde los libios contin~an ejerciendo libremente
su comercio. En Libia, por el contrario, los chadianos son alistados por la fuerza
en la siniestra legión islámica. Así, por la resolución No. 32 del Congreso general
de los comités populares libios (Sebha, febrero-marzo de 1987) se decidió constituir
comi~és de barrio par~ reagrupar a los chadianos y establecer para ellos un programa
de acción. Al reagrupar a los chadianos en Libia, el régimen de Trípoli trata de
armarlos y enrolarlos al servicio de su política africana, que incluye especialmente
la creación de los "Estados Unidos del Sahel". A comienzos del decenio de 1980 el
régimen de Trípoli estuvo a punto de lograr la anexión del Chad ocupado por sus
tropas, lo que fue impedido por el rechazo de los propios chadianos y la vigilancia
de los países vecinos comprometidos con la independencia del Chad.

5. El representante de Libia también ha mencionado una disputa entre jefes de
facciones chadianas. Sin embargo, los términos de la resolución No. 24 del Congreso
de los comités populares de febrero-marzo de 1987 desmienten en realidad esa tesis.
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(Sr. Boulandi, Chad)

Además, el propio Sr. Gadafi ha expresado que no se consideraba enemigo del
Sr. Habré; agregó que si en el Chad se estableciera un verdadero gobierno islámico
africano, dirigido por el Sr. Habré, no existiría ciertamente ningún problema entre
Libia y el Chad. Lo que el Sr. Gadafi desearía es un Chad que fuera una provincia,
una dependencia de Libia.

6. En cuanto a la colaboración con el comité ad hoc de la OUA, el informe del
comité da cuenta de la negativa a colaborar por parte de Libia, que sistemáticamente
ha practicado la "política de la silla vacía", según la expresión del Presidente del
comité, Sr. El Hadj Omar Bongo. Sólo a último momento Libia envió a su Ministro de
Relaciones Exteriores a la reunión del Comité ad hoc, celebrada en Lusaka el 23 de
septiembre de 1987. Si el representante de Libia es sincero cuando alega la buena
voluntad de su país, la prueba de esa afirmación debe consistir en un cambio de la
política de agresión llevada a cabo por Libia contra el Chad.

7. El Sr. THEVAMBOUMY (República Democrática Popular Lao), en ejerc1c10 de su
derecho de respuesta, ;xpresa que le sorprende que la declaración constructiva que ha
formulado durante la 53a. sesión de la Comisión haya podido suscitar una aclaración
por parte del representante de Tailandia, por lo que desea suministrar algunos
detalles sobre el particular.

8. En cuanto a las tres aldeas de la provincia lao de Sayaboury, el hecho es que
las autoridades militares tailandesas habían enviado a sus tropas el 6 de junio
de 1984 para ocupar esas aldeas. Ahora bien, debido a las presiones ejercidas por la
opinión pública de Tailandia y por la comunidad internacional, las tropas tailandesas
tuvieron que retirarse de las tres aldeas mencionadas; no obstante, continúan
ocupando deliberadamente algunas posiciones importantes en las proximidades de esas
aldeas, dentro del territorio lao.

9. Por otra parte, como se indicó en el comunicado de prensa del 4 de septiembre
de 1987, mencionado por el representante de Tailandia, el Gobierno tailandés persiste
en su obstinada negativa a reconocer la soberanía lao sobre las tres aldeas,
so pretexto de que los Tratados de 1904 y 1907 entre Francia y Tailandia - a la sazón
denominada Siam - sólo prevén con carácter general que la línea de división de
las aguas serviría como frontera y que, en el caso de las tres aldeas, los mapas
trazados por la Comisión de fijación de límites franco-siamesa no brinda detalles
suficientes. Para apoyar sus afirmaciones, Tailandia ha llegado a sostener la
validez de su propio mapa, trazado por ese país mediante técnicas supuestamente
modernas.

10. La realidad, empero, es muy diferente. Si bien es cierto que los Tratados
franco-siameses de 1904 y 1907 establecieron que la línea de división de las aguas
serviría como frontera, resulta también irrefutable que, según los mapas trazados
por la Comisión de fijación de límites franco-siamesa, las tres aldeas se encuentran
claramente dentro del territorio lao. Por lo tanto, la argumentación de Tai1andia
es totalmente falsa y se basa en una interpretación jurídica errónea, destinada a
engafiar a la opinión pública internacional. Esta tesis demuestra que Tailandia se
niega a aceptar un principio universalmente reconocido del derecho internacional:
el de la intangibilidad de las fronteras heredadas del sistema colonial.

/ ...



A/C. 6/42/SR. 54
Espai'lol
página 4

(Sr. Thevamboumy, República
Democrática Popular Lao)

11. En cuanto a la línea fronteriza en la unIon de la provincia de Sayaboury
(del lado lao) y las provincias de Loei y Phitsanoulok (del lado tailandés), las
disposiciones del protocolo anexo al Tratado de 1907 fijan clarament~ la línea
fronteriza a partir del sud del Mekong hasta Paknam Heung y después a lo largo del
Nam Heunq hasta su fuente, es decir, Phu Khao Mieng. Apoyándose en el argumento
tendencioso de que la línea fronteriza corre a lo largo del Nam Heung y del
Nam Heung Nga (el protocolo anexo al Tratado de 1907 menciona como límite al
Nam Heung y no al Nam Heung Nga), el Gobierno de Tailandia trata en vano de
modificar el derecho.

12. En estas circunstancias, el Gobierno de la República Democrática Popular Lao
no puede admitir que esos dos problemas se consideren terminados. El Ministro de
Relaciones Exteriores lao ha reiterado en el presente período de sesiones de la
Asamblea General el llamamiento de su Gobierno al Gobierno de Tailandia para que este
último demuestre una buena voluntad real y acepte lo antes posible la reanudación de
las negociaciones con la parte lao.

13. El Sr. OMAR (Jamahiriya Arabe Libia), en ejercIcIo de su derecho de respuesta,
dice que la declaración formulada en la presente sesión por el representante del Chad
es incorrecta~ no es cier~o que Libia ocupe una parte del Chad porque en realidad el
sector en cuestión es libio, como Libia ha hecho saber en numerosas ocasiones. Libia
ha presentado documentos que confirman ese hecho al comité ad hoc establecido por
la ~UA. Los miles de chadianos que trabajan en Libia viven en diversas partes del
país y son tratados con generosidad~ no es cierta su supuesta militarización.
Tampoco es cierto que Libia libre una guerra iSlámica, como ha declarado el
representante del Chad. El Sr. ornar recuerda que durante la 53a. sesión destacó que
las diferencias existentes entre los dos pueblos hermanos eran explotadas por fuerzas
ajenas al continente, lo que complicaba aún más la situación. Menciona a este
respecto el libro "The secret wars of the CIA, 1981-1987", de Bob Woodward, que pone
de relieve las maniobras de las Potencias extranjeras que han contribuido a complicar
la situación en el Chad. Son también inexactas las afirmaciones del representante
del Chad sobre la cooperación de Libia con el Comité ad hoc de la OUA~ el
representante sólo ha citado una fuente y ha omitido mencionar otras que no
corroboran su tesis.

14. El Sr. ORTIZ GANDARILLAS (Bolivia), en ejercIcIo de su derecho de respuesta,
expresa que la afirmación de que Chile no debe nada a Bolivia refleja una mala
conciencia. Es obvio que Bolivia ha sufrido por la pérdida de su litoral marítimo
durante más de 100 afios y que gracias a esa pérdida Chile obtuvo las ingentes
riquezas del salitre, el guano y el cobre de la zona. En Chile se han pronunciado
numerosas declaraciones favorables a la prosecución del diálogo con Bolivia y
contrarias a la decisión del Gobierno de Chile de interrumpir las conversaciones
bilaterales~ periodistas, jefes de partidos y escritores han expresado su honda pena
ante la actitud negativa del Almirante Merino, miembro de la Junta de Gobierno, y
ante la falta de coherencia del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile.
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(Sr. Ortiz Gandarillas, Bolivia)

15. En Montevideo, Bolivia no presentó un ultimatum, sino una propuesta razonable,
medida, coincidente en gran parte con lo que el propio Gobierno de Chile había
presentado en 1975. Esta vez, empero, Chile no respondió con una contrapropuesta ni
con una indicación de intercambio de pareceres con miras a la prosecución del
diálogo, sino que adoptó una actitud de obstrucción a toda posibilidad de acuerdo.
La delegación de Chile ha sefialado que Bolivia era un país "mediterráneo" y no un
país enclaustrado, lo cual es una evidente equivocación; cuando Bolivia se
independizó tenía una costa de más de 400 kilómetros, que incluía cuatro puertos y
siete caletas, pero esa costa fue .invadida y ocupada militarmente por Chile en 1879.
La anexión de esa zona fue declarada unilateralmente en 1887, 17 afias antes del
Tratado de 1904, que fue impuesto a Bolivia, y por el cual se estableció el derecho
de libre tránsito.

16. Con respecto a la afirmación de que no existe controversia alguna entre Chile
y Bolivia, el Sr. Ortiz Gandarillas hace notar que la Organización de Estados
Americanos, en sus últimas nueve Asambleas se ha pronunciado en favor de una solución
del problema y ha pedido a Chile y a Bolivia que celebren negociaciones. Algunos
organismos subregionales y, desde 1979, el Moviffiiento de los Países No Alineados se
han pronunciado en el mismo sentido.

17. El Tratado de 1904, firmado por Bolivia como resultado de la presión que ejerc10
Chile, contiene todas las cláusulas ya enunciadas en la Nota del Plenipotenciario
chileno Abraham Koning de 13 de agosto de 1900. En esa nota se pretendió justificar
la anexión de los territorios bolivianos con las siguientes palabras: "Chile ha
ocupado el litoral y se ha apoderado de él ••• Nuestros títulos nacen de la
victoria, la ley suprema de las naciones Que el Litoral es rico y que vale
muchos millones, eso ya lo sabíamos".

18. La delegación de Chile ha mencionado también una carta dirigida en 1950 al
Dr. Hernán Siles Zuazo por el Dr. víctor Paz Estenssoro, cuando ambos eran dirigentes
políticos pero no habían alcanzado la primera magistratura del país. Tras haber
asumido en 1952 la dirección de los cambios económicos del país, el Presidente Paz
Estenssoro comprendió que el enclaustramiento marítimo era uno de los obstáculos
que impedían el desarrollo del país y en 1961 y 1962 trató de iniciar negociaciones
para lograr que Bolivia se reintegrara al Océano Pacífico. Sin embargo, esas
negociaciones no pudieron llevarse a cabo porque en 1962 Bolivia no tuvo más remedio
que interrumpir sus relaciones diplomáticas con Chile después de que este país
hubiera decidido arbitrariamente desviar las aguas del Río Lauca. De lo anterior se
desprende que el Presidente Paz Estenssoro, en sus dos presidencias anteriores y en
la actual, ha procurado un entendimiento con Chile para obtener una salida al mar
para Bolivia.

19. Por otra parte, con relación al serV1C10 ferroviario que supuestamente Bolivia
utilizaría de modo insuficiente conviene aclarar que Bolivia paga en dólares por el
uso de esos ferrocarriles, que transportan mercancías tanto bolivianas como chilenas
y que facilita el desarrollo de la zona norte de Chile; además, en los puertos del
norte de Chile los fletes son comparativamente elevados. La delegación de Chile
ha afirmado que Bolivia goza de un amplio tránsito, mejor que el previsto en la
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(Sr. Ortiz Gandarillas, Bolivia)

Convención de las N~ciones Unidas sobre el comercio de tránsito de los países sin
litoral. Cabe aclarar, empero, que el libre tránsito que Chile otorga a Bolivia no
es una concesión graciosa sino una obligación que nace del Tratado de 1904. Al
suscribir la Convención mencionada anteriormente, Bolivia declaró que no era un país
sin litoral, sino una nación que, por circunstancias transitorias estaba privada de
acceso al mar a través de su costa propia.

20. Dicha Convención está siendo examinada por el Congreso boliviano con vistas a su
ratificación. Ello no significa que Bolivia pretenda sustituir con esa Convención el
rég iroen bilateral de libre tránsi to establecido con Chile. Cabe señalar, sin
embargo, que Chile no ha ratificado la Convención de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar porque no quiere reconocer los derechos de los países sin litoral de
compartir recursos marítimos vivos, como se establece en la Convención. Bolivia ha
propuesto celebrar negociaciones con Chile sobre este tema y este último país ha
interrumpido las negociaciones.

21. El Sr. N1YOMRERKS (Tailandia), en ejerC1c10 de su derecho de respuesta, dice que
el representante de la República Democrática Popular Lao, país que tiene la misma
historia, la misma cultura y el mismo idioma que Tailandia, una vez más ha deformado
los hechos al referirse a los incidentes fronterizos. Según su versión, el p~oblema

ocasionado por las tres aldeas - o los elementos que suscitaban el problema - han
desaparecido. Según la delegación de Tailandia, pues, se trata de un "problema
inexistente". Otras afirmaciones pertinentes que figuran en la declaración del
representante lao podrían presentarse ante los órganos provinciales o nacionales
competentes, que resultarían más apropiades en esta materia que en la Sexta Comisión.

22. El Sr. BOULAND1 (Chad), hablando en ejercicio del dere~ho de respuesta, dice que
le indigna que el representante de Libia se atreva a decir que Libia no ocupa una
parte del territorio del Chad. Cuando el Chad accedió a la independencia en 1960,
Libia, que era independiente desde hacía diez años, no planteó reclamación alguna
respecto de las fronteras. No fue sino en 1973 que Libia ocupó la Faja de Aozou,
desconociendo un principio cardinal de la Organización de la Unidad Africana, cual
es el de la intangibilidad de las front:ras coloniales. Dicho principio fue adoptado
por la ~UA en su resolución 16 (1), de la que por lo demás fueron copatrocinadores
Libia y el Chad.

23. En cuanto a los documentos a los que se refiere el representante de Libia, es
depositar10 de ellos el comité ad hoc y por el momento no debe prejuzgarse acerca de
su contenido. En lo relativo a los chadianos que se encuentran en Libia, el orador
sostiene que se los agrupa y recluta por la fuerza en la legión islámica. Menciona
también un incidente que tuvo lugar a fines de 1986, cuando Goukonni se encontraba
en Libia, en que se disparó sobre él, a raíz de lo cual murieron dos de sus
guardaespaldas.

24. El Sr. aMAR (Jamahiriya Arabe Libia), planteando una cuestión de orden, dice que
la Sexta Com1siónno es el órgano apropiado para ventilar las diferencias entre el
Chad y Libia, a cuyo respecto, como lo ha declarado la Asamblea General, no debe
adoptarse decisión alguna mientras no se conozcan los resultados de la labor del
Comité ad hoc de la OUA.
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25. El Sr. BOULANDI (Chad) declara que su intervención es perfectamente pertinente
al tema 138 del programa. Recuerda que el chad es un país laico, poblado por
musulmanes, cristianos y animistas, y que no cabe siquiera pensar eL establecer
allí un gobierno islámico; el Chad desea conservar su carácter laico. Recuerda
además que el agravamiento de la situación entre Libia y su país data de 1976.
Cuando las tropas francesas destacadas en el Chad abandonaron el país, Libia
aprovechó para invadirlo. En aquella época no había injerencia extranjera alguna.
Actualmente, el Chad, al verse agredido, ha recurrido a uno de sus países amigos para
que lo ayuden a salvaguardar su independencia. Se trata de una situación de legítima
defensa contemplada en el Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas.

26. La delegación del Chad declara asimismo que las informaciones que figuran en
el libro de Bob Woodward sobre la crA han sido desmentidas por el Gobierno de los
Estados Unidos. En CUanto a las discrepancias entre distintas facciones del Chad
que mencionó el representante de Libia, el orador declara que se trata de un falso
proble~a y que es Libia la que utiliza a ciertos individuos como testaferros para
lograr sus fines en el Chad •

27. La Sra. VOLOCHINSKY (Chile), hablando en ejerc1c10 del derecho de respuesta,
dice que en primer lugar, ningún individuo, país, grupo, u organización internacional
puede obligar a un Estado a que mantenga negociaciones que puedan poner en tela de
juicio su soberanía o un tratado vigente. En segundo lugar, la frontera entre Chile
y Bolivia se fijó en el Tratado de 1904, que fue negociado a propuesta de Bolivia, y
en virtud del cual dicho país se comprometió a renunciar a cualquier reivindicación
del acceso al mar, y Chile por su parte se comprometió a otorgar a Bolivia el trato
de nación más favorecida y a concederle, en cuotas anuales, créditos destinados a la
construcción de una vía férrea para hacer llegar sus productos a la costa del
Pacífico. Chile construyó a sus expensas vías férreas que unen a Bolivia con el
Océano Pacífico y financió la construcción de una red interior de carreteras y vías
férreas para sacar a 'Bolivia de su situación de encerramiento. Por último, los
principales negociadores bolivianos del Tratado de 1904 ejercieron posteriormente
la magistratura suprema en Bolivia y dicho país ratificó el Tratado libremente.

28. En cuanto a las causas del conflicto armado, Bolivia reconoce en una circular
que la posición de Chile tiene buen fundamento.

29. Las reclamaciones de Bolivia respecto del litoral son injustificadas. Por otra
parte, la Sexta Comisión de la Asamblea General le ha demostrado que no cabe
detenerse a examinar la diferencia entre una reclamación y un derecho. Bolivia es un
país continental, pero no encerrado. Por el contrario, es el país sin litoral más
privilegiado del mundo, como lo confirma por lo demás el informe de las Naciones
Unidas publicado en noviembre de 1986 sobre la cooperación de los países en
desarrollo en materia de transporte.

30. Chile desearía evitar cualquier ruptura con su país hermano, pero reafirma el
principio de la intangibilidad de los tratados.
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31. El Sr. THEUAMBOUNHY (República Democrática Popular Lao), hablando una vez más en
ejercicio del derecho de respuesta, reafirma enérgicamente que su primera declaración
está perfectamente justificada. A juicio de su país y de su pueblo, existe sin
duda un atentado a la independencia y la soberanía nacionales. De conformidad con
los principios reconocidos del derecho internacional, y en particular el de la
intangibilidad de las fronteras coloniales, y al tenor del espíritu y la letra de
los dos comunicados conjuntos emitidos por la República Democrática Popular Lao
y Tailandia en 1979, los dos problemas pendientes deben soluc10narse mediante
negociaciones entre ambas partes. Ya es hora de que Tailandia responda de manera
positiva a la propuesta de realizar negociaciones, formulada en numerosas ocasiones
por el Gobierno de su país.

32. El Sr. ORTIZ GANDARILLAS (Bolivia), hablando en ejercicio del derecho de
respuesta, repite que el conflicto se originó con la ocupac10n del territorio
boliviano de Atacama por parte de Chile, lo cual motivó la guerra contra dicho
país, que concluyó con el Tratado de 1904, el cual acarreó a su vez una
serie interminable de reclamaciones y negociaciones. Lo que importa reiterar
es que, como lo atestiguan la historia y el derecho internacional, Bolivia comprende
desde sus orígenes un territorio de 158.000 kilómetros cuadrados, con una costa
marítima de aproximadamente 400 kilómetros. No obstante., su país no reclama la
devolución de ese inmenso territorio, que contiene riquezas como las minas de cobre y
otros minerales, ni del litoral del que Chile se ha beneficiado como consecuencia de
la ocupación, sino solamente un acceso propio al mar. Es sorprendente que Chile, que
tiene 5.000 kilómetros de costas, no pueda ceder a Bolivia siquiera una vía de acceso
al mar. Las reclamaciones de Bolivia no nacen de la fuerza de las armas, sino del
derecho, de la equidad y de la justicia, como lo han reconocido la Organización de
~os Estados Americanos y el Movimiento de los Países no Alineados.

TEMA 127 DEL PROGRAMA: PROGRAMA DE ASISTENCIA DE LAS NAClOOES UNIDAS PARA LA
ENSE~ANZA, EL ESTUDIO, LA DIFUSION Y UNA COMPRENSION MAS AMPLIA DEL DERECHO
INTERNACIONAL: INFORME DEL SECRETARIO GENERAL (A/42/718)

33. El Sr. FLEISCHHAUER (Secretario General Adjunto de Asuntos Jurídicos, Asesor
Jurídico), presentando el informe del Secretario General sobre el Programa de
asistencia de las Naciones Unidas para la ensefianza, el estudio, la difusión y una
comprens1ón más amplia del derecho internacional (A/42/718), sefiala que el mandato de
los miembros en ejercicio del Comité Consultivo del Programa vence el 31 de diciembre
de 1987~ sugiere que se adopte una decisión sobre la nueva composición de ese órgano
en el período comprendido entre el l· de enero de 1988 y el 31 de diciembre de 1991,
a reserva de que se renueve el mandato del Comité por un período de cuatro años.

34. Al respecto, sería conveniente que, siguiendo el procedimiento que con más
frecuencia se ha utilizado en años anteriores, la Sexta Comisión, una vez que los
grupos regionales hayan llegado a un acuerdo sobre los respectivos candidatos,
presente sus recomendaciones sobre la composición del Comité Consultivo en la
resolución relativa al tema 127 del programa. El Programa de asistencia de las
Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más
amplia del derecho internacional tiene una utilidad indudable en la esfera del
derecho internacional. Por lo tanto, es de desear que reciba de los Estados Miembros
todo el apoyo y toda la ~sistencia que requiera para ser eficaz.
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35. El Sr. VOICU (Rumania) se declara satisfecho con el informe del Secretario
General. Sin embargo, preocupa a Rumania la tendencia al deterioro de la ensenanza
del derecho internacional, tendencia que es necesario revertir, porque en caso de
mantenerse limitaría la comprensión del derecho internacional por parte de las
personas llamadas a aplicar sus normas y principios en la práctica. También es
necesario robustecer, entre los diversos objetivos del Programa de asistencia, el
que se refiere a una comprensión más am91ia del derecho internacional. Podría
insistirse especialmente sobre temas como los principios universalmente reconocidos
del derecho internacional, la cuestión de la primacía del derecho internacional en
el comportamiento de todos los Estados, las nuevas tendencias relativas al principio
de la no utilización de la fuerza y el arreglo pacífico de controversias, la
democratización de la vida internacional y las relaciones internacionales en general,
y el papel que cumplen las Naciones Unidas mediante su labor de codificación y
desarrollo progresivo del derecho internacioal en la promoción, el fortalecimiento
y la revalorización de la enseñanza, el estudio, la difusión y, en particular, una
comprensión más amplia del derecho internacional.

36. Además, es conveniente alentar la multiplicación de los intercambios de
información sobre las obras y revistas de derecho internacional que puedan revestir
utilidad práctica para los gobiernos y las organizaciones internacionales, por
ejemplo, en las ramas del derecho diplomático. Además, el programa del UNITAR
podría mejorarse sin incurrir en gastos, por ejemplo, pidiendo a los especialistas
en la materia de los distintos países que preparasen monografías sobre derecho
internacional destinadas a los juristas jóvenes. Ello tendría también la ventaja de
asegurar una representación geográfica más amplia en la difusión, el enriquecimiento
y la comprensión del derecho internacional.

37. El Sr. BEHNAL (México) apoya las recomendaciones del Secretario General sobre
la ejecución del programa en el bienio 1988-1989. Su delegación desea que continúen
enviándose publicaciones y otras obras jurídicas de las Naciones Unidas a las
instituciones interesadas de los países en desarrollo, y subraya que es importante
que las opinioues consultivas de la Corte Internacional de Justicia se traduzcan a
todos los idi0mas de la Organización para fomentar la difusión y la comprensión del
derecho internacional no sólo entre los diplomátios y especialistas, sino también en
las universidades y establecimientos análogos.

Se levanta la sesión a las 11.40 horas.
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